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COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCIÓN 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/TRI/22/1020 
 
 



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 10 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 10 

Hoja 5 de 29, penúltimo párrafo y sus puntos asociados: 

Dice el Acta: 

“Garantía de calidad dispone de los siguientes recursos para realizar las actividades de supervisión: 

 5 supervisores de CNT 

 6 inspectores / supervisores estables de la UTE (  y ) 

 2 supervisores de apoyo en recarga de  y  para actividades mecánicas y de 
instrumentación y control”.  

Comentario: 

Se realiza la siguiente matización sobre los recursos de Garantía de Calidad, que son:  

 5 personas de CNAT (3 supervisores de CNT además del Jefe de Sección y un Auxiliar 
administrativo) 

 6 inspectores / supervisores estables de la UTE (  y ) 

 Supervisores de apoyo en recarga. En R434 se cuenta con 2 supervisores de apoyo de  y 
Eurocontrol para actividades mecánicas y de instrumentación y control. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 10 

Hoja 12 de 29, último párrafo y su continuación en la siguiente página: 

Dice el Acta: 

“Lista de chequeo del PQT según formato CE-A-CE-1812 a: La Inspección señaló que en la casilla de 
descargo indicaba “no” en vez de “sí”, el supervisor de CNT modificó la casilla de Descargo en la propia 
lista de chequeo in-situ, para reflejar que sí existían descargos. Además, se indicaba FME sí y la Inspección 
comprobó que se habían tomado las medidas adecuadas para evitar la inclusión de materiales extraños en 
las barras BA y BU”.  

Comentario: 

Se ha generado la acción SEA CO-TR-22/697 en relación con lo indicado en el anterior punto del Acta de 
inspección. 

Este comentario también es válido para el primer punto de desviaciones menores indicado en la página 23 
del presente Acta de inspección. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 10 

Hoja 13 de 29, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“Lista de chequeo en trabajos con riesgo eléctrico. 

Procedimiento de  OP-FS-139 10KV cumplimentado con los datos de la última revisión de las 
barras de 10 KV, realizada en 2014, como parte de la experiencia operativa. A preguntas de la inspección 
se indicó que éste procedimiento no estaba formalmente aceptado por CNT pero que era igual que el de 
CNT aplicable (CE-T-ME-0175 de revisión de barras de 10 KV) y por eso lo utiliza el especialista de 

 para la recogida de datos. La inspección señaló que dicho procedimiento debería ser aceptado 
formalmente por CNT.”  

Comentario: 

Como se indicó durante la inspección, el procedimiento para la realización del trabajo es un procedimiento 
propio de CNAT, sobre el cuál, se determina la realización adecuada de la tarea. El documento empleado 
por el especialista de  es un documento referencial de apoyo. Este comentario también es válido 
para el penúltimo párrafo de la página 23 del presente Acta de inspección, donde se refleja la entrada SEA 
generada, con referencia NC-TR-22/2837, derivada de la cual, se ha emitido una Acción SEA para asociar 
este documento de  al formato de CNAT y mejorar la realización de la tarea.  
 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 10 

Hoja 20 de 29, segundo párrafo y puntos asociados: 

Dice el Acta: 

·En cuanto a la documentación, en el cubículo ZE0577 se disponía de PQT que constaba de: 

- Lista de chequeo del PQT. La inspección señaló que figuraba no aplica descargo, aunque sí se había 
dispuesto el descargo correspondiente. 

- OTG 1161656, que tiene cuatro OT asociadas todas ellas relacionadas con la seguridad 

- Descargo: 4-PRO-816-2022 

- RPT formal: se comprobó que en ella participaron, entre otros, los trabajadores citados anteriormente. 

- Permiso de trabajo en áreas con riesgo de explosión 22/238, de fecha 22/238. 

- Procedimiento de  IT-0075-TR “Instalación y de barreras de fuego (sellados) mediante el 
sistema CT-900 (  170”, rev.0. Se comprobó que había sido aprobado por CNT (formato GE-
01.02 a) con comentarios menores.”  

Comentario: 

 
La acción SEA indicada en el comentario de la página 12, CO-TR-22/697, también es válida para lo 
indicado en este párrafo de la página 20 del Acta de inspección, ya que servirá para analizar tendencias de 
errores detectados en la identificación de necesidad de descargo en los Checklist de verificación de los 
paquetes de trabajo. 
 
Este comentario también es válido para el segundo punto de desviaciones menores indicado en la página 
23 del presente Acta de inspección. 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 10 

Hoja 20 de 29, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“El supervisor no portaba el formato de supervisión del trabajo (PPS), según se dijo, porque se 
cumplimenta al finalizar el sellado. Posteriormente se facilitó el formato del PPS aplicable, el de referencia 
EL.2022.269 y se pudo comprobar que las actividades de supervisión a cumplimentar son las siguientes: 

- Medir la resistencia del aislamiento de las barras según CE-T-ME-0176 y 

- Comprobación del fraguado del sellado de conductos de baterías en red 1. 

Las cuales se efectúan una vez terminado el trabajo.”  

Comentario: 

 
Se ha incorporado a la última revisión del procedimiento CE-A-CE-1812 “Guía para conformar paquetes 
de trabajo”, la expectativa de incluir el formato de supervisión del trabajo, PPS, en el paquete de trabajo.  
 
Este comentario también es válido para el segundo párrafo de la página 14, y para el primer párrafo de la 
página 17, donde se indican dos casos en los que el formato PPS no se encontraba en el tajo. 
 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 10 

Hoja 21 de 29, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

“La Inspección señaló que en el formato del PPS no se reflejaba si la actividad es de mantenimiento 
correctivo o preventivo. El titular explicó que, si en el PPS se indica una OT como referencia, se trata de 
una actividad de mantenimiento correctivo. En caso contrario, si se indica una gama en el PPS se trata de 
mantenimiento preventivo. La Inspección manifestó que es un aspecto para mejorar en el formato de los 
PPS”. 

Comentario: 

Derivada de la entrada SEA PM-TR-22/163, se ha generado la acción AM-TR-22/365, relacionada con lo 
indicado en el anterior párrafo del Acta de inspección. 

  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 10 

Hoja 21 de 29, último párrafo y puntos asociados: 

Dice el Acta: 

“La Inspección comprobó que en el lugar de trabajo se disponía de PQT que constaba de: 

- lista de chequeo del PQT correspondiente a la OT 1138734. 

La inspección reparó en que no se había cumplimentado correctamente el campo de la experiencia 
operativa, ya que indicaba que “no aplica” aunque había una experiencia operativa relevante de 
la recarga anterior. Al respecto se mostró que el procedimiento aplicable, de referencia CE-T-
MM-0065, contemplaba dicha experiencia operativa y se corrigió la lista de chequeo. 

- lista de chequeo para maniobras de izado de la válvula. 

- procedimiento CE-T-MM-0065 

- OTG 1138734 “Revisar la válvula TF10S013 para inspeccionar el estado del aro de cierre, ajuste 
de la posición del actuador y la prueba de estanqueidad con la válvula fuera de línea.”  

Comentario: 

En relación con no haber identificado en el paquete de trabajo la Experiencia Operativa existente, se ha 
generado la entrada en SEA NC-TR-22/4355. Este comentario también es válido para el tercer punto de 
desviaciones menores indicado en la página 23 del presente Acta de inspección. 

 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 10 

Hoja 22 de 29, penúltimo párrafo: 

Dice el Acta: 

“Durante la redacción de esta acta se facilitó a la inspección la RPT documentada RPT-MC-22/0834, en 
la que se indica fecha 16/05/2022 de elaboración del formato RPT aplicable al trabajo, pero no se indica 
fecha de realización de la reunión previa al trabajo.”  

Comentario: 

La fecha 16/05/2022 es la fecha en la que se preparó el paquete de trabajo. La fecha en la que se realizó la 
RPT fue el día 26/05/2022 que es cuando se entregó la OTG 1138734 para ejecutar. 
 
 
  



  
ACTA DE INSPECCIÓN CSN/AIN/TRI/22/1020 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 10 

Hoja 22 de 29, último párrafo: 

Dice el Acta: 

“Con anterioridad a la RPT se había mantenido una reunión de coordinación de actividades. Se mostró a 
la inspección el acta ART-06803, de la reunión de coordinación actividades en válvulas TF102013/14 en 
R434 de 2022, realizada también el 26/05/2022. En dicha reunión se trataron los siguientes temas: 
actividades a realizar en las válvulas TF102013/14 (plan de maniobras, descargos para cada actividad y 
alineamientos) y las interrelaciones entre mantenimientos (mecánico y eléctrico, mecánico e 
instrumentación y el correspondiente a descargos y alineamientos para verificaciones y ajustes). Asistieron 
a esta reunión además de los responsables de CNT, los correspondientes a las empresas   
y .”  

Comentario: 

Hay unas erratas mecanográficas en la denominación de las válvulas del sistema TF, se trata de las TF10 
S013/014, no TF102013/14 como aparecen en el anterior párrafo del Acta de inspección. 

 



 












             
 
            
































 



















